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Real orden 
Ilmo.Sr.: En virliid de lo que dis

pone la ley de 5 de Abril de 1900,. 
debe llevarse á efecto el 51 de Di
ciembre de este sño, el Censo ge
neral de los habitantes de España 
y posesiones del Norte y Costa 
Occidental de Africa, Río de Oro y 
Golfo de Guinea, para lo cual, si
guiendo la práctica ya establecida en 
nuestra Patria, relativa á esta dase 
de trabajos, y los acuerdes de los 
Congresos internacionales de Esta
dística, es de suma conveniencia co
menzar inmediatamente la formación 
de la Estadística de Viviendas, enti
dades de población y edificios y al
bergues que existen en cada uno de 
los Ayuntamientos de la Nación y en 
las demás posesiones de la misma, 
como uno de los trabajos preparato
rios más importantes del Censo de 
población. 

Dicha Estadística de Viviendas 
servirá de base fundamental para el 
Nomenclátor de las ciudades, villas, 
lugares, aldeas, caseríos y edificios 
y albergues diseminados sin formar 
grupos, que juntamente con el Cen
so de - población ha de llevarse á 
efecto el 51 de Diciembre del pre
sente año, á fin de que. Censo y 
Nomenclátor se refieran á una mis-

. ma fecha, se complementen recípro
camente, y pueda publicarse el pró
ximo Censo de los habitantes no só
lo por Ayuntamientos, sino también 
por las entidades y grupos de vi
viendas y edificios diseminados que 
constituyan cada uno de los Munici
pios de España y cada una de nues
tras posesiones del Norte y Costa 
Occidental de Africa, Rio de Oro y 
Golfo de Guinea. 

Considerando este Ministerio que 
la Inslruccidn para llevar á cabo la 
expresada Estadística de Viviendas, 
redactada al efecto por esa Direc
ción general, comprende detallada
mente el procedimiento más adecua
do para realizarla y para alcanzar 
los interesantes fines que se propo
ne, ha dado cuenta á S. M. el Rey 
(Q. D. G.) de la importancia y ne
cesidad de formar la Estadística 
mencionada, y de la manera cómo 
?e desarrolla la ejecución de tan 
importante servicio en la Instruc
ción, redactada al efecto por esa 
Uirección general, y se ha servido 
disponer que, con el carácter de 
frabajo preparatorio del próximo 
v-enso de población, y como base 
lundamental del Nomenclátor gene

ral de España y de sus posesiones, 
proceda ¡.•'mediaíameníe ¡a Dirección 
Sencral del Instituto Geográfico y 
Estadístico á la formación de una Es
tadística de Viviendas, entidades de 
población y edificios y albergues 
que existan en cada uno de los 
Ayuntamientos de la Nación, y en 
las posesiones de la misma, y que 
para llevarla á cabo, se acomode en 
todo á la adjunta Instrucción, que 
con tal objeto S. M. se ha dignado 
aprobar. 

De Real orden lo digo á V. I . pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. 

Dios guarde á V. I . muchos años. 
Madrid, 27 de Julio de 1910.=¿J.7-
rell. 
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Estadístico. 

para llevar á efeelo lu l?Nfnilis 
l i ra tlu \ SvivmlaN, eiili~ 
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CAPÍTULO PRIMERO 
Enlidaítes ¡le población.—En/ida-

<lcs ¡lisemimulus.—Su nombre y 
clasijicaeión. — Elementos que 
lus consiituyen. 
Artículo 1." Para los fines de la 

expresada Estadística se considera 
como entidad de población á todo 
grupo compuesto de 10 ó más edi
ficios, ó de 10 ó más albergues, ó de 
lü ó más edificios y albergues. 

Por entidades diseminadas se en
tiende todo grupo menor de 10 edifi
cios ó albergues, ó edificios y alber
gues juntamente, y los edificios y al
bergues aislados, sin formar grupos, 
que se hallan esparcidos por todo el 
término municipal fuera de la zona 
de ensanche de la capital del Ayun
tamiento á que pertenecen. 

Art. 2." Toda entidad de pobla
ción debe tener un nombre, que será 
aquel con el cual se la conozca y de
signe comunmente dentro y fuera del 
Ayuntamiento á que pertenece. La 
que no sea conocida en la localidad 
con un nombre propio especifico, se 
la designará con el genérico respec-

: (¡«i, seguido de un apelativo, ó bien 
del nombre personal del dueño, del 
arrendatario ó del inquilino de más 
importancia de la localidad, como 
Casas de la Carretera, Molinos de 
la Vega, Pajares de Juan Rodríguez, 
etc., etc. 

Cuando una entidad de población 
sea conocida en el país con dos ó 
más nombres, se la designará con los 

dos, por ejemplo: Belmonte de Tajo 
ó Pozuelo de Belmonte. 

Art. 5." Las entidades de pobla
ción se clasificarán en ciudades, vi
llas, lugares, barrios, barriadas, arra
bales, aldeas, caseríos. 

Cuando no se puedan clasificar 
con los apelativos ó conceptos ante
riores, se emplearán otros que den ;í 
conocer de algún modo el uso á que 
están destinados los edificios ó al
bergues que las forman, ó los más 
importantes de ellas, como por ejem
plo: Estación de Ferrocarril,Casetas 
de Hortelanos, Casas de Recreo, 
Establecimiento Balneario, Cuevas 
para guardar Vino, Corrales de gana
dos. Pajares, Fábricas de curti
dos, etc. 

Art. 4 ° Se clasificarán como ciu
dades y villas las entidades de pobla
ción que tengan aclualmente estas 
categorías consignadas en el Nomen
clátor de 1900, y las que las hayan 
adquirido posteriormente por dispo
siciones legales. 

Art. 5." Para las restantes clasi
ficaciones se tendrán presentes las 
siguientes definiciones: 

Lugar: Es la entidad de población 
que en la localidad sea designada 
con este título y tenga además dis
tribuidos los edificios de que se 
compone en forma de calles y pla
zas. Por regla general, la palabra 
lugur, indica que la enCdad á que so 
aplica tiene, ó por lo menos, ha teni
do término jurisdiccional. 

Aldea: La entidad de menos Ve
cindario que el lugar, pero cuyos 
edificios están también formando ca
lles y plazas. La palabra itltíea en
vuelve la ¡dea de dependencia do 
otra entidad. 

Caserío: El grupo de 10 ó m:is edi
ficios ó de edificios y albergues que, 
estando próximos entre sí no lleguen 
á formar calles ni plazas, de los cua
les alguno por lo menos ha de estar 
habitado. 

Esta definición de caserío tiene 
por fin primero, poder determinar 
cuáles sean las entidades que al for
mar los números generales del No
menclátor, deban comprenderse en 
la casilla de Caseríos, pero tal con
dición no será un obsiáculo para que 
osla i entidades puedan ser clasifica
das con el apelativo que en la loca
lidad sea más Vulgar y conocido, ó 
con la palabra que de manera sucin
ta indique el uso á que se destinan 
el principal ó los principales edificios 
de que se compone el grupo. 

Los nombres'de Arrabal, Barriada 
y Barrio se aplican generalmente á 
los grupos de población que esián 
poco distantes del casco de la capi
tal del Municipio; pero en algunos 

cases no se cumple esta condición, 
porque ó ha desaparecido la entidad 
principal de. que dependiera el ba
rrio ó barriada, ó ha pasado junta
mente con éste á formar narte de 
de otra jurisdicción, y á depender, 
por consiguiente, de una nueva enti
dad principal. Cuando esto sucede, 
puede y debe continuar denominán
dose Barrio ó Barriada una entidad 
de población más ó meaos distante 
de la capital del Ayuntamiento, 
siempre que en el país se la designe 
con ese título, en justo respelo á la 
tradición. 
• Art. G." Cuando una entidad di
seminada menor de diez edificios y 
albergues ó cuando un solo edificio 
es notable en la comarca bajo el 
punto de vista histórico, científico, 
religioso, arlistico, industrial ó admi
nistrativo, como puede suceder con 
un Museo, faro, santuario, castillo, 
fábrica de fundición de hierro, fábri
ca de tejidos, Casa Consistorial, 
etc., debe figurar inscrito con su 
nombre propio en el Cuerpo del 
Nomenclátor municipal, como si fue
ra una entidad de población; pero 
cuidando de explicar por medio de 
una nota los motivos que existen 
para merecer tul distinción. 

Art. 7." En los Ayuntamientos 
formados exclusivamente por enti
dades diseminadas, y por consi
guiente, sin ninguna entidad de po
blación ó grupo Je diez ó más edifi
cios ó albergues, se designará con 
nombre propio y en línea separada 
el grupo menor de diez edificios y 
albergues, del cual forme parte el 
edificio destinado á casa del Ayunta
miento, ó este solo edificio si estu
viese aislado sin estar agrupado á 
ningún otro. 

Art. S." En las provincias de As
turias y Galicia se inscribirán las pa
rroquias en la ionm que se expresa 
en el art. 2¿ de esta Instrucción y 
modelo de estado núm. 2. 

Art. 9.° Los elementos de que se 
componen las entidades de pobla
ción y las entuertos diseminadas son 
los edificios, albergues, casas y vi
viendas. 

Art. 10. Para los ef-cíos de la 
estadística de que se traía: 

Edificio es toda obra de fábrica 
con techumbre y cerraiiiijnto, tenga 
ó no condiciones de habitabilidad. 
Bajo este nombre se comprenden, 
no solamente las casas, si no tam
bién los templos, fortalezas, los fa
ros, etc., bastando á caracterizarle 
que su construcción sea sólida. 

Casa es cualquier edificio que, 
conslruido de fábrica, lenga condi
ciones de habitabilidad, esté ó no 
habitada. 



i.: í.r, I 

Í tu 
V ''5 •'••',! 

Cuando al lado de una casa y sin 
solucKn de continuidad existan va
rias dependencias de la misma, co
mo pajares, paneras, boyeras, etc., 
de manera que Vengan á constituir 
un todo con dicha casa, se contará 
como un solo edificio para los fines 
ele este Nomenclátor. 

Albergue es la construcción que 
se diferencia de las anteriores por su 
fabricación endeble y de escasa re
sistencia, iludiéndose comprender en 
este concepto las barracas, cuevas, 
cliozas, majadas, rendios, casetas, 
silos, etc., que al igual de los edifi
cios pueden tener ó no condiciones 
(¡e habitabilidad, aunque siempre de
ficientes. 

I':ir vivienda se entiende, no sólo 
i:¡ casa destinada por su construc
ción á ser habitación de una ó más 
familias ó individuos, sino también la 
parte de edificio cualquiera ó nlber-
Hue que una ó más familias utilizan 
pata que les sirva de morada ó de 
hogar, aunque el edificio ó albergue 
por su naturaleza ú objeto de su 
con?trucc¡ón excluya el concepto de 
habitación humana; asf, por ejemplo, 
un. corral de encerrar ganado que 
por su construcción y uso á que se 
destina se clasifica en el estado nú
mero I cn'tc las tNo destinadas á 
vivienda», puede ser una vivienda si 
se utiliza de una wuncra cualquiera 
una porción del mismo para habita-
rión y residencia del pastor ó de su 
fa:n¡da. 

Art. l i . Los edificios se dividen 
por razón de su naturaleza, en /w-
hitabks ó destinados á viviendas, y 
en no destinados á viviendas por su 
naturaleza ú objeto de su construc
ción; éstos son los que por la índole 
ue su destino excluyen el concepto 
de habitabilidad, como los templos, 
los pajares, las paneras, los palo-
meres. etc.; los primeros, esto es, 
los habitables, se subdividen en lía-
hitados y accidentalmente inhabi-
tridos por falta de moradores. 

Esta clasificación de los edificios 
es también aplicable, á los albergues. 

Art. 12. Los edificios se clasifi
carán además por razón del número 
de pisos que tienen. Se consideran 
di: un piso aquellos que, bajo techa
do cubierto (> tejado, no tienen más 
¡suelo que el del nivel da la calle ó el 
del campo, poco más ó menos, sin 
tener en cuenta las cuevas ó sóta
nos. Los pisos que pasen de uno, se 
contarán por el de los solados 6 pa
vimentos que tenga el edificio, sin 
hacer mérito de las torres, torreo
nes, miradores ó atalayas que sobre 
él se eleven. Constituyen, por lo 
t.'mto. piso, los graneros, cámaras, 
ijesvanes y sitios semejantes destina-
ÍIÜS á guardar frutos, productos in-
d'ístrialés, aperos de labor, utensi
lios, e'c. aun cuando no se habiten, 
con t.'il que ocupen por lo menos las 
dos terceras partes de la extensión 
que tenga el edificio. 

Art. 15. Los edificios en cons
trucción se inscribirán como si estu
vieran concluidos, cuando se bailen 
bien determinados su carácter y con
diciones. Los abandonados y ruino
sos también figurarán como tales; 
poro de éstos dejarán de incluirse en 
el Nomenclátor los que se hallen sin 
•uibiert.) ó cerramiento,ámenos que 
recuerden alguna gloria histórica ó 
artística, cuya circunstancia en este 
caso se haría constar por medio de 
un.! nota. 

No serán registrados en esta Es
tadística los recintos al descubierto 

de los cementerios; pero sí deben 
ser inscritos los edificios de que 
consten, como capillas, casas de 
guardas, depósitos de cadávjres, 
etc. Tampoco se tomará nota de los 
corrales y encerraderos que no tie
nen cubierta ó que la tienen suma
mente efímera, ni de los resguardos 
y abrigos para personas y ganados 
que sean de suyo portátiles, ó tan 
endebles, que sólo están destinados 
á durar por un tiempo muy breve y 
casi determinado. 

Art. 14. Se anotará también, al 
hacer el recuento de los edificios y 
albergues, el número de familias que 
habitan cada casa, cada edificio y 
cada albergue, teniendo en cuenta 
para saber qué es lo que se conside
ra como familia, lo siguiente: 

a) Un matrimonio solo ó con hi
jos y sirvientes y criados, constitu
yen una familia. 

b) Un viudo ó viuda solo ó con 
sus hijos y criados, también consti
tuye una familia. 

c) Si en un mismo cuarto, esto 
es, vivienda n hogar, viven dos ma
trimonios, sean ó no parientes, cons
tituyen dos familias. 

d) Si un viudo ó viuda vive con 
un matrimonio en un mismo hogar, 
sin depender para su subsistencia de 
este mismo matrimonio, se anotarán 
dos familias. 

e) Todo viudo ó viuda, soltero 
ó soltera, mayor de edad ó eman
cipado, qne viva por su cuenta, en 
una vivienda ü hogar, con sus cria
dos ó sirvientes, se considera como 
una familia con éstos. 

f) En los conventos de Varones 
ó de hembras, la comunidad es una 
familia. 

g) En los hospitales, casas de 
beneficencia, de salud, etc., se ano
tarán tantas familias cuantas sean las 
de los Directores, Administradores y 
dependientes que vivan con sus fa
milias en el mismo Establecimiento, 
y si en él reside alguna Comunidad 
religiosa, ésta forma otra familia dis
tinta de las anteriores. 

h) En los cuarteles y casas-cuar
teles donde resida fuerza armada, 
esta fuerza se considerará como una 
familia, y además se anotarán corno 
familias diíerenteíjlas de los Jefes y 
Oficiales que residan en pabellones 
del mismo edificio-cuartel. 

Art. 15. Se anotará igualmente 
la distancia en metros de cada enti
dad á la capital del Ayuntamiento 
á que pertenece, recorrida por la vía 
practicable más corta, ó sea aqué
lla por donde puedan conducirse ca
rros y otros vehículos; y cuando no 
existan caminos de esta clase, será 
apreciada como tal vía aquella por la 
que ordinariamente se verifique el 
tránsito y se hagan las conducciones 
á lomo. 

Dicha distancia se contará desde 
los muros ó última casa de la capital 
á la primera de la entidad á que se 
contraiga la medición. 

Cuando se trate de entidades di
seminadas, ó sea de grupos menores 
de !0 edificios y albergues, se ex
presará la distancia diciendo si se 
halla á 500 metros ó más de la capi
tal del Ayuntamiento, ó á menos de 
500 metros 

CAPÍTULO II 
Inscripción tic las entidades.—Su 

ortografía.—Modelos de esta
dos municipales.—Modelos de 
hojas auxiliaresdc estos estados 
Art. 16. Las entidades de pobla

ción definidas en el primer párrafo 
del art. 1.", ó sea las que tienen 10 ó 
más edificios y albergues, se inscri
birán una por una, en linea separada, 
con su nombre propio y por riguroso 
orden alfabético, como se indica en 
el estado núm. 1; pero se tendrá pre
sente y se cumplirá lo que dispone 
el art. 7." respecto de los Ayunta
mientos formados exclusivamente 
por entidades menores de 10 edifi
cios y albergues. 

Las entidades diseminadas defini
das en el segundo párrafo del mismo 
artículo, se inscribirán englobadas en 
dos lineas, según que su distancia á 
la capital del Ayuntamiento no ex
ceda ó exceda de 500 metros, en la 
forma que también se indica en el 
expresado modelo núm. 1, adjunto 
á esta ¡Hstrucdón. 

Las entidades correspondientes á 
los Ayuntamientos de las provincias 
de Asturias y Galicia, se inscribirán 
conforme al modelo número 2. 

Art. 17. Al verificarse la inscrip
ción de las entidades de población 
que deben figurar en linea separada 
con nombre propio, se cuidará de no 
omitir los sobrenombres distintivos 
que tienen algunas poblaciones ó vi
viendas, aunque no haya en la co
marca otras de igual nombre, como 
por ejemplo: Alcalá de Henares, Al-
monacid de Zorita, Valverde del Ca
mino, y otros casos análogos. 

Art. 18. Cuando la entidad de 
población sea conocida cu el' país 
con dos ó más nombres, se consig
nará primero el oficial, y á continua
ción los demás q'ie tenga, por ejem
plo: Belmonte de Tajo ó Pozuelo de 
Belmonte, Dagwzo de Abaja ó Da-
ganzuelo; y cuando se pronuncien 
con algunas variantes, se expresa
rán también éstas, como en Arcinie-
ga ó Arceniega, Hunumpascual ú 
Hostumpuscuaí, Fuente Ovejuna ó 
Fuente Abejuna, etcétera. 

Art. 19. Los nombres propios de 
entidades de población expresados 
en la localidad con artículo, llevarán 
éste pospuesto y entre paréntesis, 
como Almarcha (La), Ferrol (El), 
Pedroiieras (Las), Barrios (Los); á 
menos que el articulo y el nombre 
se hallen tan confundidos en una so
la voz que nunca los separe el uso, 
en cuyo caso irá antepuesto el ar
tículo y unido al nombre, como su
cede en Elburgo, Elciego, Elorrio, 
LahisbaL Lavid. etc. 

Art. 20. Los nombres de entida
des de población cora mestos de dos 
sustantivos, de sustantivo y adjetivo 
ó de otro modo cualqjíera, como 
Arroyomoüoos, Barbalimpia, Para-
cuellos, Suellacnbras, Villahermosa, 
etc., se escribirán por regla general 
unidos, formando una sola palabra, 
y cuando los naturales del país ios 
escriban divididos de una manera 
constante, se respetará tal costinn-
bre; pero cuidando de unir las dos 
voces por medio de un guión, siem
pre que entre ellas se elimine alguna 
palabra, como por ejemplo,en.irro-
vomalinos, en vez de Arroyo de 
los Molinos ó Arroyo tle Molinos. 

Art. 21. En la escritura de los 
nombres de las entidades de pobla
ción se observará la ortografía con 
la cual aparecen escritos los que fi
guren en el Nomenclátor de 1900, y 
respecto de los nombres de las nue
vas entidades que no constan en di
cho Nomenclátor, se seguirá la orto
grafía con que los escriban los hijos 
del país, procurando corregir la es
critura de dichos nombres en la par

te que no se ajuste á las reglas pro
sódicas establecidas por la Real Aca
demia española. 

Art. 22. La inscripción de las 
entidades, datos y clasificaciones 
mencionadas en esta instrucción, se 
ajustará estrictamente al modeio del 
estado adjunto, señalado con el nú
mero 1, en todos los Ayuntamientos 
de España, excepto en los de las 
provincias de Asturias y Galicia, los 
cuales, por tener la población dis
tribuida de un modo especial y po
seer la entidad colectiva Parroquia, 
por respetables tradiciones, un cier
to carácter de unidad administrativa 
dentro del Municipio, se ajustarán 
al adjunto modelo núm. 2, que se 
diferencia del núm. 1 en que se ha 
añadido la entidad colectiva Parro
quia, y además en que las entida
des aisladas de uno ó más edificios 
y albergues que no llegan á diez se 
consignan englobadas al final de las 
otras enlidades de cada Parroquia. 

En la primera casilla de este mo
delo núm. 2 se registrarán con sus 
nombres propios y por orden alfabé
tico todas las Parroquias, tanto ur
banas como rurales, de que conste 
el término municipal, sin perjuicio 
de consignar también entre parénte
sis el nombre de advocación que lle
ven y la categoría que tengan por 
medio de las iniciales P. A. para dis
tinguir las principales de las que 
son anejas. 

Los nombres de las Parroquias ru
rales figurarán al margen de una llave 
que comprenda en la segunda casilla 
las entidades depobiacióndeque res
pectivamente se componen, reser
vando la últinn linea de cad-i Parro
quia para coniignar en ella, con el 
epígrafe de < Edificios y albergues 
diseminados», los que estén espar
cidos por su territorio, seg uí se in
dica en el citado modelo núm. 2. 

Varias poblaciones de relativa im
portancia constan de dos ó más pa
rroquias, pero con frecuencia alguna 
de éstas se compone de parte urba
na y parte rural. Cuando esto suce
da, hállense ó no enclavados dentro 
del casco de la ciudad ó villa los 
templos de tales parroquias, éstas 
aparecerán registradjs dos Veces, 
una como urbana, englobándose los 
edificios y albergues que en la pobla
ción le correspondan con los de las-
demás parroquias urbams. y o'.ra 
como rural, con las entidades su
balternas y edificios diseminados 
que en el cam.jo le pertenezcan. En 
este última caso se hará constar 
después del nombre de adv icacióit 
la palab/a de ufueia para inJicar 
que parte de esta parroquia entra 
en la composición da la entidad ur
bana. 

Los edificios y albergues disemi
nados de cada parroquia se englo
barán en dos líneas, según su dis
distancia á la capital del Ayunta
miento, sin necesidad de determinar 
el cuadrante en que se hallan, como 
se hace en los del resto de España. 

Art. 25. Para forma!i/.ar los es
tados municipales números 1 y 2, 
se resumirán en ellos los datos co
rrespondientes que se consignan en 
las hojas auxiliares modelo letra A, 
cuando se trate de Ayuntamientos 
no correspondientes á las provincias 
de Asturias y Galicia, y modelo le
tra B, para los Ayuntamientos de 
estas dos regiones. En los capítulos 
I y I I , y en el art. 50, párrafo '1.'*, s« 
indica la manera de registrar ó con
signar los datos de cada uno de los 



.••stados y liojas auxiliares modelos 
1 y 2, A y B. 

CAPÍTULO III 
Organismos que lian tic inlenenir 

en los trabajos.—Juntas provin
ciales.—Juntas munieipales.— 
Attjuntos eolalyoratlorcs tic las 
juntas municipales.—Agentes 
de Comisión tic las Juntas muni
cipales. 
Art. 24. Debiéndose verificar el 

51 de Diciembre de este año el Cen
so ¡pneral de población con arreglo 
á la ley de Estudio de la misma de 
5 de Abril de 1900, y siendo la Es
tadística de Viviendas y de edificios 
y albergues el trabajo más impor
tante de los preparatorios de dicho 
Censo, es muy conveniente que los 
organismos encsrgíidos de los ira-
bajos de esla Estadística sean los 
mismos que hayan de ejecutar el 
Censo de población que ha de llevar
se á cabo á fines de este aíió, y á 
este efecto, como organismos auxi
liares en las provincias y en los iMu-
nicipios de la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, 
¡i quien dicha ley encarga la forma
ción del mencionado Censo de po
blación, se crean para los traba¡os 
¡5 que se refiere la presente Instruc
ción Juntas provinciales y Juntas 
municipales, que se titularán del 
Censo de poblacnn, quedando su
primidas las Juntas provinciales y 
municipales que con el mismo nom
bre fueron creadas con arreglo á los 
artículos 5.° al 10 de la Instrucción 
de 6 de Julio de 1900 y reconstitui
das para los efectos <le lo dispuesto 
en el párrafo 0." de la Real orden 
de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 1(3 de Septiembre de 
1907. 

Art. 25. Las Juntas provinciales 
tendrán su residencia en las capita
les de provincia, y las municipales 
en la capital del Ayuntamiento res
pectivo. 

Art. 26. Constituirán las Juntas 
provinciales del Censo de población: 

1. " El Gobernador civil, Presi
dente. 

2. " El Delegado de Hacienda, 
Vicepresidente. 

5. " El Vicepresidente de la Co
misión provincial de Estadística. 

•i." El Fiscal de la Audiencia Te
rritorial, donde la hubiere; en su 
defecto, el de la Audiencia ProVin-
vincial, y á falta de éste, el Juez de 
primera instancia é instrucción más 
antiguo. 

f>." El primer Jefe de la Coman
dancia de la Guardia civil de la pro
vincia. 

6. " Un Diputado provincial con 
residencia en la capital, que será 
designado por la Diputación ó por 
la Comisión provincial de la misma. 

7. " Un Vocal de la Junta provin
cial del Censo electoral, que será 
designado por el Presidente de esta 
Junta electoral. 

8. " El Fiel Contraste de la pro
vincia, y donde haya más de uno, 
el más antiguo. 

9. " El Ingeniero Jefe de! Servicio 
Agronómico de la provincia. 

}0. El Inspector de primera en
señanza de la provincia. 

II . El Jefe de Estadisiica de la 
provincia, dependiente de la Direc
ción General del Instituto Geográfi-
do y Estadístico, que será Secreta-
fio con voz y voto. 

, Art. 27. Formarán las Juntas mu
nicipales del Censo de población: 

1. " El Alcalde, que será Presi
dente. 

2. " El Presidente de la Junta mu
nicipal del Censo electoral, que será 
Vicepresidente. 

5." Los Tenientes de Alcalde del 
Ayuntamiento. 

4. " El Registrador de la Propie
dad, donde lo haya, y si hay más de 
uno, el más antiguo. 

5. " El Juez municipal, y si hay 
más de uno. el más antiguo. 

6. " Un Catedrático del Instituto 
General y Técnico, designado por el 
Claustro, donde le haya. 

7. " El Cura párroco, y donde 
haya Varios, el más antiguo. 

8. ° El Arquitecto municipal, don
de le haya, y si hay más de uno, los 
dos más antiguos. 

9. " Un Jefe ú Oficial de la Guar
dia civil, donde le hubiere, que de
signará el primer Jefe de la Coman
dancia de la provincia. 

10. Un Jefe ú Oficial del Ejérci
to en activo ó en la Reserva, donde 
le hubiere, que designará el Gober
nador militar de la provincia. 

11. Un Jefe tí Oficial de la Ar
mada, donde lo hubiere, que desig
nará el Jefe del Departamento ma
rítimo. 

12. Un Vocal de cada una de las 
Cámaras de Comercio y Agrícola, 
donde las hubiera, que nombrará el 
Alcalde. 

15. Un Vocal de la Junta muni
cipal de Reformas Sociales, que se
rá propuesto por esta Junta. 

14. El Oficial ó Auxiliar de Esta
dística que siga en categoría al Jefe 
de la oficina provincial del Instituto 
Geográfico y Estadístico, en las ca
pitales de provincia. 

15. El Director del periódico po
lítico diario más antiguo en la loca
lidad. 

16. Todos los Maestros munici
pales de primera enseñanza de la 
localidad, excepto en las capitales 
de provincia y poblaciones mayores 
de 20.000 habitantes, según el Cen
so de 1900, en las cuales serán los 
tres más antiguos. 

17. El Comandante del puesto 
de la Guardia civil donde le haya y 
no forme ya parte de la Junta ni 
Oficial ó Jefe del mismo Cuerpo. 

18. El Secretario del Ayunta
miento, que lo será también de la 
Junta. 

19. El Jefe ó encargado del Ne
gociado de la Estadística en el Mu
nicipio, donde exista este funciona
rio, que será Vicesecretario de la 
Junta. 

Art. 28. Las Juntas provinciales 
serán convocadas por los respecti
vos Gobernadores y quedarán cons
tituidas cinco dias después de pu
blicada esta Instrucción en el Bole
tín O/ieial de la provincia. 

Las Juntas municipales serán con
vocadas por los respectivos Alcal
des y quedarán constituidas ocho 
dias después de publicada esta Ins
trucción, en el mismo Boletín Ofi
cial, en los Municipios que no exce
dan de 10.000 habitantes, según el 
Censo de IfXjO, y doce dias después 
en los Municipios mayores de 10.000 
habitantes. 

Si para la constitución de las Jun
tas, tanto provinciales como munici
pales ó para la deliberación y ejecu
ción de los trabajos que esta Ins
trucción les encomienda, no concu
rrieran la mitad más uno de los in
dividuos que las componen, se hará 
nueva convocatoria para dos dias 

después, y en esta segunda reunión 
se tomará acuerdo, cualquiera que 
sea el número de Vocales que con
curra. 

Cuando los Presidentes de dichas 
Juntas no concurran á las sesiones, 
presidirán los respectivos Vicepre
sidentes de las mismas, y á falta de 
éstos presidirá el Vocal de mayor 
edad. 

Los cargos de Vocales de las Jun
tas del Censo de población, tanto 
provinciales como municipales, son 
gratuitos y honoríficos, y únicamen
te obligatorios para 'los que desem
peñan funciones públicas en repre
sentación del Estado, de la Provincia 
ó del Municipio, estén ó no retribuí-
dos. 

Art. 29. Con el carácter de Ad
juntos colaboradores de los traba
jos á que se refiere la presente Ins
trucción, pero sin derecho á tomar 
parte en las deliberaciones de las 
juntas municipales, los Alcaldes po
drán nombrar á los Vecinos ó resi
dentes del Ayuntamiento respecti
vo, que por sus condiciones y cua
lidades de actividad, patriotismo, co
nocimiento de la localidad y amor al 
Municipio en que residen, se presten 
á cooperar personalmente ó por me
dio de sus deudos ó dependientes, al 
mejor éxito y economía de los tra
bajos estadísticos que el Gobierno 
encomienda á dichas Juntas, los cua
les, por su naturaleza y aspecto so
cial necesitan ei concurso y la acción 
personal de los buenos ciudadanos. 

Para auxiliar á las mencionadas 
Juntas municipales y á las Comisio
nes en que éstas se dividan, los Al
caldes nombrarán además los Agen
tes de comisión que sean precisos 
para que dichas comisiones puedan 
disponer ordenadamante y ejecutar 
las operaciones que se les confian 
dentro de los plazos señalados. 

Estos Agentes de comisión podrán 
elegirse: 

1 .u Entre los diversos dependien
tes del Municipio con aptitud para 
tomar sobre el terreno los datos 
comprendidos en las hojas auxilia
res, modelos A y B\ 

2." Entre los dependientes que 
en su representación y por patrio
tismo y amor al Municipio en que 
viven, presenten á los Alcaldes los 
vecinos ó residentes nombrados Ad
juntos y mencionados en este ar
tículo; 

5.° Entre los escribientes y de
pendientes de las oficinas provincia
les y del Estado que los respecti
vos Jefes de las mismas puedan faci
litar sin perjuicio ni retraso de los 
correspondientes servicios oficiales, 
previa Invitación al efecto de los Al
caldes; en la inteligencia de que á 
estos auxiliares no se les podrá ocu
par en los trabajos de que se trata 
más de tres dias á lo más, y en tra
bajos que deban ejecutarse dentro 
del casco de la capital del Ayunta
miento. 

4.° Agentes especiales retribuí-
dos por el Ayuntamiento para los 
trabajos de que se trata 

CAPÍTULO IV 
fíe tos trabajos de las juntas 
Art. 30. Las Juntas municipales 

ejecutarán los trabajos que se expre
san en los apartados siguientes: 

1." En la sesión en "que se cons
tituyan designarán una Ponencia de 
tres ó más Vocales de la misma, 
formando parte de ella el Arquitecto 
municipal, donde lo haya, ó dos Ar

quitectos, si hubiere más de uno, 
para que estudie y proponga á la 
Junta lo siguiente: 

a) Cuáles son las entidades de 
población definidas en el art. I." de 
esta Instrucción, existentes en el 
término municipal, nombre y demar
cación de cada una, su distancia á 
la capital del Ayuntamiento, tenien
do presente al efecto lo indicado en 
los articules 1." al 5." y el 15 de es
ta Instrucción, y consultando ade
más el Nomenclátor oficial de 1900, 
del Ayuntamiento, publicado por la 
Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Estadístico; 

b) Determinar aproximadamente 
la parte de superficie del término 
municipal, comprendida dentro de 
los cuadrantes formados por las di
recciones Norte á Sur y Este á Oes
te, que se cruzan en la casa del 
Ayuntamiento, con el fin de conocer 
las entidades diseminadas definidas 
en el segundo párrafo del art. I."y 
los edificios y albergues aislados, 
existentes en cada uno de dichos 
cuadrantes; 

c) Designar las calles, plazas, 
paseos, avenidas, ele, del casco de 
la capital de! Ayuntamiento que pue
den ser recorridos por un solo Agen
te de Comisión, para tomar sobre el 
terreno los datos que se detallan en 
las hojas auxiliares modelos A y tí, 
adjuntas á esta Instrucción, teniendo 
en cuenta que esta operación deberá 
ejecutarla el Agente de Comisión en 
seis dias, como máximum, y que á 
cada Agente se le debe encargar de 
una ó más calles, paseos, avenidas, 
etc., completas, desde el primer nú
mero que tengan hasta el último, 
conforme á la rotulación de calles y 
numeración de edificios que prescri
ben las Ordenanzas municipales 

La Ponencia cumplirá su cometi
do y dará cuenta á la Junta de sus 
trabajos en el plazo de diez dias. 

2." Las Juntas resolverán sobre 
el informe de la expresada Ponen
cia, y designarán tantas Comisiones 
de entre los Vocales de la mismas, 
como consideren precisas para dis
poner, organizar y vigilar los traba
jos del recorrido d» las calles com
pletas, paseos, avenidas, etc., tanto 
del casco y su zona de ensanche co
mo de las entidades de población de 
fuera del casco y de las diseminadas 
y aisladas por el término municipal, 
y la toma sobre el terreno de los da
tos por los Agentes de Comisión. 

Sin embargo, una misma Comi
sión podrá dirigir y vigilar los traba
jos de las demarcaciones de las ca
lles, etc., que se confíen á dos ó más 
Agentes, siempre que puedan res
ponder de que los Agentes ejecutan 
con actividad, fidelidad y concien
cia el recorrido de la demarcación 
que se les ha va señaiado. 

De estas Comisiones no formarán 
parte el Alcalde-Presidente ni el Se
cretario de la Junta, para poder 
atender mejor á las necesidades que 
ofrezcan los trabajos de las Comi
siones y sus Agentes. 

5." Las Juntas, al designar las 
Comisiones de. que se trata, procu
rarán que los Vocales que formen las 
que han de dirigir los trabajos en en
tidades de población situadas fuera 
del casco, sean conocedores de es
tas entidades y que los Agentes de 
estas Comisiones sean dependientes 
del Municipio, principalmente los 
que hayan de recorrer las entidades 
diseminadas existentes en cada uno 
de los cuadrantes antes mencionados 
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(Norte-Este, Este-Sur, Sur-Oeste y 
Oeste-Norte), los cuales necesaria
mente habrán de ser dependientes 
del Municipio, que conozcan plena
mente, por los servicios que prestan 
en el mismo, la demarcación del des
poblado que se les señala. 

4." Las Juntas y sus comisiones 
procurarán que los datos compren
didos en las hojas auxiliares mode
los A y B se tomen sobre el terreno, 
recorriendo la demarcación de ca
lles, etc., ó la de las entidades del 
despoblado y la de los cuadrantes 
mencionados que á cada comisión 
ha Va correspondido. 

'En dichas hojas auxiliares, cada 
edificio ó albergue ocupará una linea 
en la cual, en presencia del eilificio 
ó albergue, se irán consignando ca
da uno de los datos que se expresan 
en las respectivas casillas, teniendo 
muy presente lo dispuesto en los ar
tículos 10 al 14, que indican lo que 
debe entenderse por edificio ó por 
albergue; lo relativo á pisos de los 
edificios, á viviendas, familias y ha-
bitahiüdad, y el art. 15 por lo que 
respecta á distancias delasentidades 
de población y de los edificios y al
bergues diseminados. 

En la casilla correspondiente se 
consignará si el edificio ó albergue 
que se tiene delante es casa. iglesia, 
ermita, almacén, cuartel (ó casa-
cuartel), universidad, museo, biblio
teca, convento, cárcel correccio
nal, pajar,fábrica, bodega, silo, etc., 
etc., porque este dato es interesan
te como precedente para proyectar, 
cuando convenga, un censo de edifi
cios y de construcciones urbanas y 
rústicas de todas clases, en el cual 
cada construcción tenga su boletín 
individual con todos sus detalles. 

Siendo estas hojas auxiliares de 
que se trata las matrices de los da
tos de la Estadística á que se con
trae esta Instrucción y la base del 
Nomenclátor de cada Ayuntamiento, 
las Juntas municipales pondrán el 
mayor empeño en que sean fiel refle
jo de la realidad, sin que se omita en 
ellos dalo alguno de los que com
prendan. Deben ser, después de 
examinados y aprobadas, autorizadas 
con ¡ns firmas de los Agentes qiic en 
ellns bm intervenido, con el V." B." 
<le la C«m!.u¡í)ii resproliva y con la 
(liligrni'ii- de aprobación de la junta 
municipal. 

5." Las Jimias examinarán las 
lü'jas auxiliares de que se traía, las 
comprobarán con ios antecedentes 
que obren en el Ayuntamiento, rela
tivos tanto al filiimo padrón y al No-
nn'nc'álor de IGCO y á la más recien
te rolril.'iciiin de calles y iiuineracióii 
de eüiiido.-, prescrita por ias Orde
nanzas municipales, como á las co
pias del Registro fiscal de edificios 
fi otros documentos pertinentes que 
pudieran existir en la Secretaiía del 
mismo: rectificarán, si fuese preci
so, sobre el terreno, los errores ú 
omisiones que se hubieren observa
do. Y. después de ser aprobatias. 
cuan-Jo lo merezcan, procederán á 
resumir los datos que coMlienen, en 
los estados municipiilí s impresos 
por la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico, que al 
efecto les habrá remitido la Junta 
provincial, en ¡a forma que se deta
lla en el capítulo 111 de esta Instruc
ción. 

De estos resúmenes municipales 
harán dos ejemplares, que serán se
llados y autorizados por el Alcalde-

Presidente y Secretario, en repre
sentación de la Junta, y quedando 
en la Secretaria de la misma uno de 
estos ejemplares, se remitirá el otro 
al Gobernador-Presidente de la Jun
ta provincial, juntamente con todas 
las hojas auxiliares del Municipio 
que han servido para formar dicho 
estado ó resumen municipal, y se 
acompañará también una Memoria 
en la cual se relatarán sucintamente 
los trabajos realizados por la Junta, 
con las indicaciones que tenga por 
conveniente hacer para el mejora
miento de este trabajo, relacionán
dolo con el del Censo de población 
que ha de llevarse á efecto el 51 de 
Diciembre de este año, en el cual 
habrán de intervenir, probablemente, 
las mismas Juntas. 

6. " Los dalos que se consignen 
en el estado de que se trata, se refe
rirán al 8 de Septiembre del presente 
año de ¡910, y todos los trabajos á 
que esta Instrucción se refiere de la 
incumbencia de las Juntas municipa
les, deberán quedar terminados en 
el plazo improrrogable de cuarenta 
dias en los Ayuntamientos menores 
de EO.COO habitantes de derecho del 
Censo olicial de 1800, y de sesenta 
dias, en los de 20.000 y más habi
tantes, ó contar desde la fecha en 
que se constituyan dichas Juntas mu
nicipales. 

7. " Estas Juntas contestarán á 
los pliegos de reparos que sobre los 
trabajos y estados de referencia les 
dirijan las Juntas provinciales, y, en 
su caso, la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, y 
practicarán al efecto, sobre el terre
no, los reconocimientos que sean 
indispensables para rectificar los 
errores observados ó para reparar 
las omisiones que se hayan cometi
do, ó para dar explicación satisfac
toria á las observaciones de elidías 
Juntas provinciales, ó de la Direc
ción general, en su caso. 

Art. 51. Las Juntos provinciales, 
á medida que vayan recibiendo de 
las municipales los documentos ex
presados en los párrafos anteriores, 
los examinrrán detenidamente com
parándolos con los datos y docu-
inenlnj que. a este efecto ¡es pro-
po! c:on:¡rán ios Jefes de Esladííti-
CB Secretarios de l;:s mismas J:m-
tr's. y con los Registros fiscales de 
edificios de los respectivos Ayunta-
mienios. pidiendo, con este fin, á 

i los Delegados de Mccienda. los da
tos de OMOS Rogiyiros que las Jun
tas provinciales crean necesarios. 

Formularan y remilirán á las Jun
tas immicipnios los pliegos de obser
vaciones que Ies lüiyan segerido el 
examen y comparaciones susodi
chas, prescribiéndoles los plazos en 
que deben ser contestados dichos 
pliegos de obsci vaciónos. 

Art. 52. Cuando las contesta
ciones de las juntas municipales á 
los pliegos de reparos no satisfagan 
á las respeciiVas provinciales por no 
desvanecer los temores fundados de 
que se Imlunrtm cometido oce.itnciu-
nes de importancia ú errores no rec-
lificíidos, ó c::ando no hubieren con
testado á üichos pliegos de observa
ciones terminado el plazo al efecto 
señalado, las indicadas Juntas pro
vinciales propondrán a la Dirección 
general el nombramiento de Comi
siones comprobadoras sobre el te
rreno de los trabajos ejecutados por 
las Juntas numicipales. 

Los gastos de estas Comisiones 

serán satisfechos por el Estado, pe
ro si de la comprobación sobre el 
terreno resultase que se habían co
metido ocultaciones ú errores de im
portancia no rectificadas ni subsana
das por las Juntas municipales á pesar 
de las observaciones que se les ha
bían hecho por las Juntas provincia
les, en tales casos, los gastos de las 
Comisiones comprobadoras serán 
reintegrados al Estado por quienes 
resulten culpables de haber dado lu
gar al nombramiento de dichas Co
misiones comprobadoras, debiendo 
declarar quiénes son estos culpables 
la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico, después 
de oir las Jumas municipales respec
tivas y las Juntas provinciales co
rrespondientes. 

Art. 55. Cuando las Juntas pro
vinciales entiendan que son acepta
bles los datos comprendidos en los 
documentos remitidos por las muni
cipales, les prestarán su aprobación 
y consignarán en los estados ó resú
menes "municipales la diligencia de 
«Aprobado por la Junta provincial», 
que autorizarán con su firma el Go
bernador-Presidente y el Secretario 
de la Junta, en representación de la 
misma. 

Art 54. Las Juntas provinciales 
conservarán en las Secretarías de las 
mismas, todos los documentos reci
bidos de las municipales, á disposi
ción de in Dirección general del Ins
tituto Geográfico y Estadístico. la 
cual dispondrá la oportuna amplia
ción de noticias relativas á este ser
vicio cuando lo estime conveniente, 
y reclamará la formación de resúme
nes generales con arreglo á modelos 
que circularán al efecto, y la redac
ción de Memorias, notas y relacio
nes con el espíritu general del No
menclátor en cada provincia y todo 
cuanto se dirija á completar esta 
obra de reconocida importancia 

Art. 55. Los Gobernadores-Pre
sidentes de las Juntas provinciales 
para compeler al cumplimiento del 
servicio á que se contrae esta Ins
trucción, y corregir las infracciones 
que se cometan en la ejecución de 
los trabajos que en la misma se dis
ponen, harán uso de todas las facul-
(•ules que les conceden las leyes 
Provincial y Municipal vigentes, co
mo Gobernadores de las provincias. 

CAPÍTULO V 
Obligin-iones ¡le los Aleahlcs-Prc-

siilentcs, Seervlarios, Comisio
nes y Ajenles de Comisión de 
ins /amas municipales. 
Art. ,-,(). Incumbe á los Alcaldes-

Presidentes de las Juntas municipa
les: 

1. " Constituir dichas Juntas den
tro del plazo señalado, previo los 
noiiibramienlos que les corresponde 
hacer, y la convocatoria necesaria 
a) efecto. 

2. " Convocir, siempre que sea 
necesario, y presidir las sesiones de 
las Juntas, pura que puedan cumplir 
en los pir.xrs señ.iHu'os, e.l servicio 
que esta Instrucción Ies encomienda. 

5." Disponer que se extienda 
acta de cada sesiYin, mnorizdudola 
con el Secretario en representación 
de la Junta. 

4." Remitir á ¡a Junta Provincial 
relación de les Vocales que forman 
la respectiva Junta municipal con 
expresión del cargo de cada uno. 

' i . " Dar parte á la Junta Provin
cial quincenalmente del estado y de 

la marcha de los trabajos de la Jun
ta y de sus Comisiones. 

ti.0 Nombrar los Adjuntos cola
boradores de las Comisiones en que 
se divida la Junta, para distribuirse 
los trabajos, y destinar á cada Comi
sión los que estime necesarios. 

7. " Nombrar los agentes de Co
misión que sean precisos y destinar
los á las respectivas Comisiones. 

8. " Mandar imprimir hojas auxi
liares para tomar los datos sobre el 
terreno, conforme al modelo corres
pondiente. 

9. " Proveer á las Comisiones de. 
suficiente número de hojas auxilia
res, y del material que necesiten ellas 
y sus Agentes. 

10. Sufragar de los fondos mu
nicipales los gastos que originen los 
trabajos confiados á las Juntas mu
nicipales, sus Comisiones y sus 
Agentes. 

I ! . Designar los Vocales y Ad
juntos que deben dirigir los trabajos 
del despoblado, atendiendo al co
nocimiento que tengan de éste, y 
proporcionarles los Agentes depen
dientes del Municipio que mejor co
nozcan dicho despoblado. 

12. Ejercer la debida Vigilancia 
sobre los trabajos de las Comisiones 
y sus Agentes, para conocer la mar
cha de sus trabajos y cómo cumplen 
lo dispuesto en esta Instrucción en 
la parte que les corresponde. 

15. Proveer á los Agentes de 
Comisión, del documento necesario 
para que sean reconocidos en el re-
corrielo de su demarcación, como 
mandatarios y Agentes de la Junta, 
y por consiguiente, cumplidores de 
las órdenes del Alcalde. 

14. Prevenir y obviar ios obstácu
los que el vecindario pudiera opo
ner á la gestión de las Comisiones 
y de sus"Agentes. 

15. Poner al servicio de lo que 
dispone esta Instrucción, relativo á 
los Municipios, todo el prestigio de 
su autoridad y el legitimo ascendien
te de su personalidad, sobre todas 
las clases sociales de la localidad, y 
esto será la más sólida garantía elel 
éxito ae la Estadística de que se 
traía. 

Art. 37. Los Secretarios de las 
Juntas comparten con los Alcaldes-
Presidentes las responsabilidades y 
obligaciones, en cuanto se les impo"-
ne el deber <le prope.ner y hacer pre
sento á éstos todos lo "que les in
cumbe en las diferentes fases ele los 
trabajos que se disponen en esta 
Instrucción, y las deiieieucias, erro
res y omisiones que se notaran en 
el transcurso de los mismos, serán 
imputables al Secretario, si éste no 
lia hecho constar que oportunamente 
di'i cuenta al Alcalele de cuanto se 
debía disponer y ejecutar para evi
tar omisiones, errores ó deficien
cias. 

Art. 5S. Los deberes que tienen 
que cumplir las Comisiones y sus 
Adjuntos culahoradures, son ¡os si
guientes: 

1. " Penetrarse bien de la impor
tancia elel servicio que se confia á 
su competencia y patriotismo, y es
tudiar los capítulos I, 11 y el IV de 
esia Instrucción. 

2. " Conocer bien '.as calles, pla
zas, si se tráta del casco; las entida
des de población, si se trata de al
deas, caserios, etc.. fuera del casco; 
ó la parte del despoblado, si se trata 
de edificios y albergues sin formar 
grupo ele diez ó más, que les ha co-
rrcsponelido para tomar sobre el te-



rrcno los datos que se piden en las 
hojas auxiliares adjunta:, á esta Ins
trucción. 

5.° Entregar al Agente ó Agen
tes una relación expresiva de la calle 
ó calles, ó de las entidedes fuera del 
casco, ó de la parte del despoblado 
íjue deban re correr para tomar y re
gistrar los ripios 

4. " Instruir al Agente ó Agentes 
puestos ú sus órdenes por el Alcalde, 
acerca de la clase de trabajo que han 
de ejecutor en presencia de los edi
ficios y albergues, haciéndoles dis
tinguir aquéllos de éstos, y el fin y 
significado que tiene el dato pedido 
en cada una de las casillas de las ho
jas auxiliares, en las que han de ano
tar los datos. 

5. ° Proveer á los Agentes de las 
hojas auxiliares necesarias, para re
gistrar ó anotar los datos y del me
naje de escribir indispensable. 

ó." Vigilar la marcha y estado en 
que se bailen diariamente los traba
jos de los Agentes, cerciorándose 
sobre todo de la fidelidad y acierto 
con que van tomando los datos, y 
de que recorren la respectiva demar
cación sin omisiones ni errores. 

7. ° Disponer un nuevo recorrido 
de la demarcación, cuando del exa
men de las hojas auxiliares presen
tadas por los Agentes resulten te
mores ¡andados de errores, confu
siones de concepto, ú omisiones de 
edificios y albergues, ó de datos. 

8. ° Hacer que los Agentes fir

men las hojas auxiliares que hayan 
cumplimentado debidiwiailc, y po
ner en ellas el V."B."de la Comisión 

9." Entregar al Secretario de la 
Junta municipal las hojas auxiliares 
diligenciadas por la Comisión para 
que se dé cuenta de ellas á la Junta, 
ante la cual deberá exponer la mar
cha que la Comisión ha sc.iuido en 
los trabajos y el juicio que éstos le 
merecen con todo lo demás que ten
gan por conveniente expresar acer
ca de los mismos, y el procedimien
to que á su juicio debería seguirse 
para mejorarlos. 

Art. 59. Los colaboradores ad
juntos á las Comisiones, cuando 
presten sus servicios personalmente 
tendrán las mismas obligaciones que 
los Vocales de la respectiva Comi
sión; pero si están representados por 
deudos ó dependientes suyos, éstos 
prestarán sus servicios como los 
agentes y tendrán las obligaciones 
de éstos. 

Art. 40. Las Comisiones ejecu
tarán los trabajos de su demarcación 
y harán entrega al Secretario de la 
junta de las hojas auxiliares corres
pondientes, diligenciadas en la forma 
antes indicada, en el plazo de diez 
dias, á contar desde la fecha en que 
se hayan hecho cargo ante la Junta 
municipal de la demarcación que se 
les lia asignado. 

Art. 41. Las obligaciones de los 
Agentes de Comisión son las si
guientes: 

1. " Conocer detalladamente la 
demarcación de calles, plazas, etc., 
ó las entidades de población de fue
ra del casco, ó la parte de despo
blado que le haya designado la Co
misión á cuyo servicio se halla. 

2. " Recorrer con la debida aten
ción toda la demarcación, detenién
dose ante cada edificio ó albergue 
existente en la misma, no confundir 
el uno con el otro, é ir anotando 
para cada edificio y para cada alber
gue en una línea de la hoja auxiliar 
correspondiente, uno por uno, por 
el orden con que los pide cada casi
lla de la hoja auxiliar todos los da
tos que le corresponden. 

5." Penetrarse bien de lo que se 
expresa en el art. 14 de esta Instruc
ción, sobre lo que debe entenderse 
por familia; de que en una misma 
vivienda, cuarto ú hogar puedan ha
bitar varias familias, y de que en al
macenes, sótanos, corrales, fábri
cas, silos, cuevas, etc., aunque por 
su construcción ó uso parezcan inha
bitables, pueden estar habitados por 
una ó más familias, y debe anotarse 
el total de familias que ocupan ó ha
bitan cada edificio y cada albergue. 

4. " Tener presente lo relativo á 
pisos'de los edificios, y cuando se 
trate de edificios ó albergues dise
minados, calcular si dista menos de 
500 metros (aproximadamente) de la 
capital del Ayuntamiento, ó 500 me
tros ó más. 

5. " En presencia del edificio ó 

albergue consignar en la hoja auxi
liar e] uso principal á que está des
tinado, por ser dato interesante y 
que no puede ofrecer duda, tenién
dolo delante. 

0.a Autorizar con su firma y fe
cha la hoja ú hojas ya diligenciadas 
de la demarcación que le haya co
rrespondido, sin confundir las hojas 
de una calle con las de otras y entre
garlas ordenadas por calles, pla
zas, etc., á la Comisión correspon
diente, denlru del plazo que la mis
ma Comisión les haya señalado. 

7." Volver á recorrer su respec
tiva demarcación para corregir los 
errores ú omisiones que haya obser
vado la Comisión ó la Junta munici
pal, entregándola después de sub
sanados los errores ú omisiones no
tadas. 

Art. 42. Independientes de tes 
visitas de comprobación sobre el te
rreno que propongan las Juntas pro
vinciales, con arreglo al art. 5'¿, la 
Dirección General del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, podrá ejercer 
la facultad de acordar en cualquier 
periodo ó fase de los trabajos á que 
se contrae esta Instrucción, las visi
tas é inspecciones para que está au
torizada por la legislación vigente, y 
los gastos ocasionados por estas vi
sitas é inspecciones, se sufragarán 
en la forma prescrita en el expresa
do art. 52. 

Madrid, 27 de Julio de 1910.= 
J. Burell. 



PROVINCIA DE GUIPÚZCOA 
Xi'ilnrr» I 

PARTIDO JUDICIAL DE SAN SEBASTIAN AYUNTAMIENTO DE SAN SEBASTIAN 

EnticUuUs de población y edificios y albergues (barracas, cuevas, chozas, silos, etc.) de todas clases existentes en este término municipal en el dia S de Septiembre de 1910 

E N T I D A D E S D E FOBLACIÓM 

Antiguo (El) 
Ategorrieta ó Puertas Coloradas 
Atocha 
Ayete 
Cemorilla 
Erreca 
Estación (La) 
Igueldo 
Landarbaso 
Loyola 
Miramar 
Mota (La) 
San Bartolomé 
San Sebastián 
Zubieta 
Grupos inferiores, inhabitables y edifi

cios diseminados, cuya distancia á la¡ 
capital del Ayuntamiento 

C L A S K S 

Distancia 
a la capital 

del 
Ayun

tamiento 

Metros 

Barrio 
Idem 
Idem 
Casa de campo y ermita 
Matadero y casas. . • . 
Casas de labor y Viviendas.1 
Estación del ferrocarril. 
Barrio 
Idem 
Idem 
Palacio Real 
Castillo y cuarteles . . 
Conventodemonjas y casas 
Ciudad 
Barrio 
No excede de 

(Excede de 

1.100 
800 
200 

2.000 
500 
650 
500 

5.200 
14.000 
5.000 
1.000 

900 
100 

9.000 
500 
500 

Total.. 

EDIFICIOS (a) 
Destinados á viviendas 

Habitados 

42 
75 
6 
> 
8 

10 
2 
8 
9 

17 
2 
5 

15 
859 

11 
41 

541 

1.645 

Acciden
talmente 

inliabita-
dus 

46 

7 
52 

114 

Inhabita-

por razón 
del uso 

á que se 
destinan 

2 
19 

» 
2 
5 
> 
6 
2 
5 
> 
4 

16 
5 

48 
> 

7 
55 

150 

De 

un piso 

14 
> 

2 
5 
> 

7 
1 
9 
> 

6 
15 
2 

36 
2 
6 

48 

154 

T e 

dos pisos 

6 
55 

1 
2 
4 
> 
1 
2 

5 
3 

10 
29 
8 

10 
271 

De 
tres 

mas pisos 

38 
52 
9 
2 
4 

10 

7 
2 

17 
2 
1 
9 

59 
287 

387 I 1.3C8 

TOTAL 
de 

edificios 

47 
101 

9 
6 

11 
10 
8 

10 
12 
17 
15 
19 
21 

955 
11 

55 
606 

1.909 

A L B E R G U E S 

Destinados i viviendas 

10 

Accidcn-
talmentc 
inhabita-

dos 

Inhabita
dos 

por razón 
del uso 
á que se 
destinan 

16 
1 

2 
60 
5 

15 
122 

243 

TOTAL 
de 

albergues 

11 
9 

16 
1 

2 
62 
3 

14 
128 

T O T A I . 
de 

edificios 
y 

albergues 

58 
110 

12 
11 
11 
10 
24 
11 
12 
17 
14 
19 
25 

1.015 
14 
69 

754 

255 I 2.164 8.575 

NUMKKO 
de 

familias 
queocupan 

edificios y 
albergui 

282 
158 
44 

> 
55 
44 
8 

52 
26 
51 

5 
7 

104 
6.715 

25 

144 
917 

(a) Se diferencia el edificio del albergue en que éste es siempre de construcción endeble y de corta duración, mientras que la del edificio es sólida y resistente. 



P R O V I N C I A D E L A C O R U Ñ A 

li'úliirro 1¿ 
P A R T I D O J U D I C I A L D E L A C O R U Ñ A A Y U N T A M I E N T O D E L A C O R U Ñ A 

Entidades de población y edificios i> albergues (barracas, cuevas, chozas, silos, etc.) de todas clases existentes en este término municipal en el dia S de Septiembre de 1910 

P A J . m Q U U S 

E N T I D A D E S D E P O B L A C I O N 

.\O.MliREK 

Coruña(La) Ciudad 
Grupos inferiores, inhabi-iNo excede de . 

lables y edificios dise-' 
i minados, cuya distancia; 

á la capital del Ayunta-I 
miento Excede de 

Grupos inferiores, inha-No excede de... 
bitables y edificios dise-/ 
minados, cuya distancia 
á la capital del Ayunta-Í 
miento Excede de. . . . 

Camposa .'Lugar 
Huerta del General 'Granja agrícola. 
Nelle ¡Lugar 
Peruleiro jldem 
San Roque de afuera . . . Idem 
Grupos inferiores, inhabi-.No excede de . 

tablcs y edificios dise-/ 
minados, cuya distancia 
á la capital del Ayunta-\ 
miento Excede de 

ÍChanteiro Aldea. 
(iglesia 
[Louseira 
(Sandes 

Cerbás (S. Pedro. P̂  Grupos inferiores, inhabi-

( tables y edificios dise
minados, cuya distancia 
á la capital del Ayunta-I 

. miento Excede de. 

(San Jorge, P ) . . . . 
San Nicolás, P) . . . 
(Sta. Lucía, P) .. 
(Sta. María. P) . 
(Santiago,P). . . . 

(SanNicolás de afue
ra, A) 

(Santa Lucía deafue 
ra, A) 

Idem. 
Idem . 
Idem 
No excede de 

Total 

Distancia 
á l a 

cabitul 
del 

Ayunta
miento 

Metros 

500 

500 
500 

5C0 
285 
555 
510 
660 
450 
500 

500 
5.000 
4.000 
4.000 
4.100 

500 

500 

E D I F I C I O S (a) 

Dt-STIVADOS A V I 
V I E N D A S 

Habitados 

5.262 

1 
18 
8 

22 
45 
64 
15 

29 
79 
15 

16 

5.660 

Acciilen-
talmente 

inha
bitados 

Inhabita
dos 

uso a que 
se desti-

187 

De 

un pis'; 

De 

dos pisos 

847 

7 
15 
12 
22 
22 
25 
7 

58 
2 

21 
5 

107 205 1 1.026 

846 

De tres 

ó 

más pisos 

1 
5 
5 
5 

25 
40 
7 

51 
29 
58 
8 

15 

1.087 

1.854 

Total 

de 

edificios 

5.547 

9 
19 
15 
25 
47 
65 
15 

51 
79 
15 

18 

1.859 1 3.972 

A L B E R G U E S 

DKSI1XADOS k V I -
V I E N D A S 

Habitados 

66 

Acciden
tal mente 

inha-
bilaiíos 

6G 

fnliabita-
dos 

por razún 
del 

USD ¡í ÍJUC 
se desti

nan 

Total 

de 

albennioü 

Total 

de 

edificios 

y 

albergues 

58 

45 

104 
5 

5.651 
5 

9 
19 
15 
25 
49 
65 
15 

51 
79 
15 

18 

Número 
de 

familias 
ijue 

ocupan 
Jus-

edificios 

alije nrues 

10.655 

109 11 4.081 

1171 
44l 

108' 
16, 

50 

11.249 

N O T A (a). Se diferencia el edificio del albergue en que éste es siempre de construcción en doble y de corta duración, mientras que la del edificio es sólida y resistente. 



PROVINCIA DE. AYUNTAMIENTO DE. 

HOJA auxiliar parala formación de la Estadística de viviendas y de edificios y albergues existentes en dicho Municipio, formando grupos ó entidades de diez d más edificios ó albergues, e ldiaS de 
Septiembre de 1910 

NOMBRES, 

clases y cUstanctas de las cntidailcs á 400 pertenecen 

los editicios v albergues 

Caüi*, pian, travesja, 

paseo, avenida, carrera, etc., 

ó despoblado 

Madrid, Villa, distancia: metros cero (Calle Mayor. 

Número 
que tiene 
el edificio 

albergue 

etc. 

Barrio de La Guindalera, barrio, distancia: metros Calle de San Jorge... 
500 1 ele-

Fuente de la Teja, caserío, distancia: metros 5.680jCascrio. 
i 

etc. 

5 
7 
9 

11 
2 
4 

25 
26 
27 

W . 
¿Es edificio 

ú albergue (silo, 
cueva, 

barraca, etc.)? 

Edificio 
Idem 
Albergue . . . 
Edificio 
Idem 
Idem 
Edificio 
Albergue— 
Edificio 
Albergue . . . 
Edificio.. 
Cueva.. 

P R I N C I P A L 

uso ;i que están destinados 

Casa 
Iglesia 
Almacén. 
Universidad 
Museo y Biblioteca. 
Casa 
Convento 
Pajar 
Casa 
Caseta del tren 
Corral y pajar 
Vivienda 

Número 
de pisos 
á contar 

desde el firme 
ó del suelo 

Dsstinados á viviondas 

Accidental
mente 

inhabitado 

No destinados 
EÍ viviendas por 
su naturaleza 
ú objeto de su 
construcción 

Número 
de familias que 

habitan cada 
edificio 

ó albergue 

10 
2 
> 
4 
5 
> 
2 
> 
2 
> 

1 
2 

N O T A S . — 1 L a s distancias han de referirse á la capital del Ayuntamiento. 
2.°- En Asturias y Galicia se tendrá en cuenta la Parroquia como indica el modelo núm. 2. 

PROVINCIA DE AYUNTAMIENTO DE. 

HOJA auxiliar para la foriución de la Estadistúa de viviaul-.ts y edificios y albergues aislados ó diseminados, ó que forman grupos menores do diez edificios y albergues, existentes en dicho Mu. 
nicipio el 8 de Septiembre de 1910 I 

(a) 
C U A D R A N T K S 

en que se hallan los edificios 
y albergues 

Norte-Este.. 

que tiene 
ti edificio 

albergue 

Este-Sur. 
etc. 

40 
41 
42 

etc. 
101 
102 
105 

etc. 

DKL-V C A P I T A L 
DEL A Y U N T A M U i S V O OISTA 

500 o mas 
metros 

Menos de =03 
metros 

¿Es edificio ó albergue (silo, 

cueva, barr.tca, ele.)? 

P R I N C I P A L 

uso á que están destinados 

•Edificio. . 
Idem. 
Albergue. 
Silo..' . . . 
Cueva -. 
:Barraca.. 
lAlbergue 
Edificio.. 
¡Idem. 
.Cueva . . 
Silo . . . . 
Barraca . 

Casa 
Almacén 
Caseta de hortelanos . 
Almacén de granos. . . . 
Conservación de vinos. 
Choza de hortelanos . 
Caseta de labranza — 
Casa de Vecindad 
Convento y asilo 
Vivienda 
Almacén y vivlcnde 
Vivienda , 

Número 
de pisos 
á contar 

desde el firme 
ó del suelo 

D:ÍSTINADOS A vivm.m\s 

/ ccidental-
mente 

inhabitado 

*o destinados 
i viviendas por 
su naturaleza 
ú objeto de su 
construcción 

^ limero 
de familias que 

habitan los 
edificios 

y albergues 

1 
22 
2 
1 
2 
1 

NOTA, (a) En Asturias y Galicia se prescindirá de los cuadrantes y se pondrá la Parroquia. 
(Gaceta de 1." de Agosto de 1910) 

Imprenta de la Diputación provincial 


